
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite- pone en conocimiento nota devolutiva 

Ejecutivo. 54001400300120200063600 

 

Con la documental contenida en el archivo 011 se acredita la notificación personal de la 

demandada en los términos del artículo 8º del decreto 806 de 2020, sin que se evidencie de su parte 

oposición a la pretensión de pago.  

No obstante, en razón a que la ORIP Cúcuta hizo devolución de la orden de embargo por haber 

vencido el tiempo fijado para el pago del registro –doc.013-, no es posible proceder conforme a la 

previsión del numeral 3º del artículo 468 del c.g.p., razón por la cual se ordena  a Secretaría remitir 

nuevamente la comunicación de la orden judicial de embargo, con copia al demandante 

verpyconsultoressas@gmail.com para que esté atento al pago de los derechos de registro. 

Garantícese el acceso al expediente 

 Notifíquese y cúmplase 
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David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal
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